
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
 

25 de Julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Despacho Comisorio No. 028 (Investigación de Paternidad)  

Radicación: 2013 – 00011 – 00 

Demandante  Leidy Mariana Ortega Barrera en representación de su hijo J.J.M.O. 

Demandado Jorge Yohany Mahecha Benito 

Asunto Niega Solicitud 

Auto No. 767 

 

 

OBJETO 

Resolver la petición de la parte demandada, quien solicita al despacho dirigir el 

oficio de descuento de nómina a la actual entidad pagadora CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL, por encontrarse pensionado. 

 

 

HECHOS Y CONSIDERACIONES. 
 

Una vez revisado el despacho comisorio de la referencia, es importante aclararle 

a la parte solicitante que, la competencia de este despacho dentro del presente 

proceso solo atañe a auxiliar la comisión proveniente del homologo Juzgado 

Promiscuo de Familia del Circuito de San José del Guaviare; por lo anterior, el 

despacho carece de facultades para darle trámite a la petición. 

 

En consecuencia, se insta a la parte solicitante para que dirija la misma solicitud 

al JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE, donde se encuentra archivado el proceso de Investigación de 

Paternidad con radicado No. 950013184001-2011-00009-00, proceso donde se 

ordenó el descuento por nómina del señor Jorge Yohany Mahecha Benito, en 

favor de su menor hijo. 

 



 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle, 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: NEGAR la solicitud de la parte demandada el señor JORGE YOHANI 

MAHECHA BENITO, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMIRO ANDRES ESCOBAR QUINTERO 

JUEZ 

Elaboró: Andrés M Vásquez Z  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO - VALLE 

El auto anterior se notifica por  

ESTADO No. 133 

  

Cartago, 26 de julio de 2022. 

 

 

LUIS EDUARDO ARAGON JARAMILLO 

Secretario 


